
coNTRATO DE ADQUTSTCIoN E INSTALACTON DE EQUrpos PARALABORATORIO DEL SERVICIO NACIONAL DE SANfDAd T IÑóCUiONO
AGROALTMENTARTA (SENASA)

Nosotros: RICARDo ARTURO pAz MEJIA/ mayor de edad, casado, IngenreroAgrónomo, hondureño, cojlgoryc]rio en Tegucigarpa, Municipio der Distrito ó.n,ru,, .onnumero de identidad 05o1-1971-03905, altuando en su conoición JJ o¡ru.to,.General det servicio Nacionar de sanidad e Inocuidad egroatimeniai; iitruasnl,Nombrado mediante resolución cr/sENASA No.001/05-04-2017 de fecha 05 de abrit del2Qr7, en sesión der consejo Direct¡vo der sENASÁ, quien queda a partir de ¡a recha
debidamente facultado para suscribir convenios y contratos de acuerdo a lo establecido
en el Decreto PcM 038-2016 de fecha 25 de Jurio der año 2016 y quien én ioá..r,uo ypara efectos del presente contrato se denominara "EL sENAsÁ',;'y et senor iexuoaLEITNE& mayor de edad, Hondureño, Ingeniero de seguriáad7 cón numero oeIdentidad 0890-2004-05499 actuando en s-u condición oi nepresenianü-Legar derc0NSoRcio rEKNI-INTERSEG, constituido por las Empresas TEKNl-coMUNIcACIoNESs DE R. 1., constitu¡da med¡ante Escritura púbrica numero cuarenta y ocho (48),
autorizada en fecha seis (06) de diciembre de Mil Novecientos ochenta y ñu"* lroes¡,ante los oficios del Notario Edgardo cáceres Castellanos, inscrito en el colegio de
Abogados de Honduras con el Número 556, igualmente ¡nscrita con el No. 84 der romo
228 del Registro de Comerciantes Sociales detste Departamento de Francisco Morazán,
con Registro Tributario Nacional No. 0801-9995-371440; y INTERSEG SISTEMA DE
SEGURIDAD Y ALARMAS s.A DE c.v., constituida mediante Escritura púbrica numero
Dos (02) autorizado en fecha veintisiete de enero del año Mll Noveciento, ñou"n,u y
ocho (1998) ante los oflcios del Notario José Antonio suazo Mejía, inscrito en ei cotegio
de Abogados de Honduras con el Número 554, iguarmente ¡nscrita con el No. L44 del
Tomo .28 del Registro de comerciantes sociales de este Departamento de Francrsco
Morazán con Registro Tributario Nacional No.0B0i-9002-266932, Instrumentos en los
que acredita su representación, que en lo sucesivo se llamará -El pRovEEDoR"
hemos convenido celebrar como al efecto celebramos, el presente coNTMTo DE
ADQUISICION E INSTALALCION DE EQUIPO PARA LABORATORIO DEL SERVICIO
NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROLAIMENTARIA (SENASA)/ que Se Teg a
bajo las clausulas y condiciones siguientes: CLAUSULA pRIMERA: aruÍrcroervres.-
Este contrato corresponde a la adjudicación parcial de la Licitación pública Naclonat LpN-
04-2017 de fecha 28 de agosto del año 2017. CLAUSULA SEGUNDA: oBJETo DEL
CONTMTO.- EI ObJEtO dC CSIC CONITAIO ES IA ADQUISICIÓN E INSTALACION DE
EQUIPO PARA LABOMTORIO DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROLAII'IENTARIA (SENASA). CLAUSULA TERCERA:'EL pRovEEDoR,' deberá
cumplir los requerimientos técnicos especiales que se detallan a continuación:1) los
bienes que en viftud de este contrato se compromete a suministrar "EL pRovEEDoR-
deberá entregarlos según lo establecido en el pliego de condiciones sus Adendums y
anexos, así como con lo descrito en los documentos de la oferta presentada. 2) Los
bienes suministrados serán objeto de revisión y prueba por parte de la Comisión
Especial de Recepción nombrada para verificar que cumple las especif¡caciones técnicas
establecidas, para esta labor se contara con la aslstencla técnica de ..EL
PRovEEDoR", así como de los miembros técnicos que integren la comisión Especial
de recepción. En el caso que los bienes que se entreguen no funcionen perfectamente
y no correspondan a la calidad, características y especificaciones técnicas ofertadas
serán rechazadas, estando 'EL PROVEEDOR" obligado a retirarlos y a reponer los
mismos de forma inmediata, cumpliendo con las mlsmas condiciones establecidas en el
Pllego de Condiciones y las ofertadas, corriendo todos los costos bajo la responsabilidad
de "E[ PROVEEDOR", sin responsabilidad alguna para ..EL SENASA". CLAUSULA
CUARTA: La entrega, instalación y capacitación del uso y mantenimiento del eaurDo
objeto del presente contrato, deberá realizarlas "EL PROVEEDOR" en el luoar
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designado por el SENASA en caso que no cuente con er .Equipo de Laboratorios para su
:!l':s.gllrgq¡ata v tenga que soricitarro fuera der país se'otorgur. trEñii; vETNTEDIAS (120) DIAS CALENDARIo a partir de ra firma der presente contrato. Dicho prazopodrá prorrogarse por una sora vez si así resurtaren ras circu nsta nciur-á.t .uro pr"u,.notiflcación al contratista de la autorización por escrito del Director c"n.J ¿"lterr¡nsn,siempre y cuando existan causas que motiven dicha prorroga, como lluvias torrenc¡ares,
lu_erza mayor, caso fortuito y otros Inconvenientes, fuera der contror de EL

!"9fJ}llt?l dichaprorroga en ningún caso este ptazo podrá ser superior ar yaesra'recro.' EL SENASA aceptará entregas parciales pudiendo de la misma manerarealizar pagos parciales derivados de las rñismas, El lugar de ra entrega total del Equipode Laboratorio será en Er Laboratorio de control de calidad de praguicidas Formurados,
ubicado en san José del pedregal, Franc¡sco Morazán. posterior al"haberse .orpr.tuoo
F_91!!T!_dul Equipo y se constate que este está en óptimas conO¡c¡ones,..el
PRovEEDoR" se responsabiriza de trasradar er Equipo a ros diferente, luborutorio,
ubicados en el Departamento de Francisco Morazán y al Laboratorio de LpACA ubicadoen el Departamento de choluteca, dicha entrega será recibida por la comisión Especial
de. Recepción del equipo de raboratorio, por ró que ra comisión debe movilizarse a rosLaborator¡o a los que se entregara er equipo, ro anterior en coordinación con ..EL
PRovEEDoR", los costos de transporte e instaiación de tos equipoi iórr.n poi .u.ntude "EL PRovEEDoRi la distribución e instaración der equipo de raborator¡o será
realizada como se detalla en ei cuadro a continuación:

No Unidad Cantidad Equipo Laboratorio
Itcm 2 Micropipeta, ajLrstable, I0 -

100 [l
Los 4 Laborato o Control San José.

Los 2 Laborato¡io conrrnl sáñ I^aó

2 2 Micropipela, aiusrable. 0.5 -
l0 !l ilenr 3

3 Item 4 5 Nlicropipeta. ajufablc. I00 -
I 000 !l Los 5 Labolatorio Control San José.

4 Itcm 7 2 Transluntinador
(fotodocunentador)

I Laboratio LPACA, ubicado en Choluteca y I

Biologia Molecula¡, Nueva Aldea.
5 IIcm 8 5 Balanza Eleclrónica 2 en el lnstituto hondureño de Investieación Medico

Vetcrinario. L¡bicado en Nueva Aldea. Mateo } i cn
Laboratio de Cenificación de Scnrillas.

6 Irem l2 Adaptadorcs para rotor 'l-X

400
Los dos el Instituto hondureño de Investieacion 

-Médico Veterinario, ubicado en Nueva Aldca, Mateo.

Instituto hondureiio de Investigación Módico
Veterinario, ubicado en Nueva Aldea. Mateo.

7 llcm l4 I Adaptador para firbo cónico
dc 15 nrl

8 Itonr l5 I I apas rcdondas de brconrcncior)
clicksealpan rotor para TX,100

Instituto hondureño de Tnvestigacitu Médico
V€terinario. ubicado en Nueva Aldea, Mateo.

9 Item l7 I Cestillos redondos f'ara I X
400

Instituto hondureño de Investigación Médico
Veterinario, ubicado en Nueva Aldea, Mateo.

l0 Ilc¡n l8 20 Crononrelros dieitñl Los 20 en el Laboratorio Controt San José

ll Itcnr l9 l4 Pinlar para drsccción Los l4 cn el Labo¡atorio Control San José

12 Ircm 20 2 Camara de Nerybauer
impruved

Los 2 en el Labo¡atorio Control San José

t3 Itcm 23 Pipela de repetictón hasta 50
nll

En el Laboratolio Control San José

t4 Itcnt 24 Lampara amplificadora
circular

Los 5 en el Laboratorio Control San José

l5 Itcn) 25 Delcclo¡ DiB¡al de Irmedad
Dilfc t00 pa.a lr¿nos y scnrillas

Laboratio de Cenificación de Semillas
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446 20 posiciones de I
modulo.2i0 vollios

Laboratio LPACA, ubicado en Cholureca

Laboratio LPACA, ubicado errcholureca

Laboratio LPACA, ubicado én Ctrolureca

Laboratio LPACA. ubicado en Cholureca

CLAUSULA QUINTA: VALOR 
Tde los bienes a suministrarse en v¡rtud de este contrato es de TRES MILLONES

SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON49lLoo (L' 3,064p7s,49). Er varor de este contrato será cancerado de acuerdo a rasentregas parcrales que se reciban de parte del pRoVEEDoR. una vez 
-.ntr.guoo 

.instalado todo el equipo objeto der mismo y cando haya s¡do emitida er Acta de
Recepción definitiva por parte de La comisión Espec¡al de liecepción, en ta que se nagaconstar la entrega del equipo a entera satisfacción oel ..se¡¡aér,, y .n-., p,uro
establecido en este contrato será cancelado la totalidad del monto oet jresente
contrato. Dicho monto incluye el Impuesto sobre ventas, según los precios lnitarios
!9!4q1en la oferta presentada por "EL PROVEEDOR;,. CLAUSUU Srrra,
DESCRIPCION DEL suMINIsrRo DE BTENES: "EL pRovEEDon-ie ómprometea suministrar los bienes objeto del presente contrato, conforme al detalle ore cp
muestra en el cuadro siquienter0s u

Item Equipo Unidades Precio en Lempiras
I Item 2 !rcppipeta ajustabfe, 10-100 ui 4
2 Item 3 l"licropipeta ajustable, 0.5-10 ul 2 3r,77 r.92
3 Item 4 lqopipeta ajustabte, 100- 1000 ul 5 220,476,42
4 Item 7 Transluminador (Fotodocumentador) 2 718,095.6s
5 Item 8 Ealanza Electronica 5 84,877 .24
6 Item 12 Adaptadores para rotor TX 4OO 2 41,O34.53
7 Item 14 Adaptador para tubo conico de 15 ml 1 79,527 .64
8 Item 15 Tapas redondas de bicontencion clickseal

para rotor para TX 400
1 17,164.69

9 Item 17 Cestillos redondos para TX 400 1 65,090.84
10 Item 18 Cronometros digital 20
11 Item 19 Pinzas para diseccion I4 37,588.74
T2 Item 20 Camara de Newbauer Impruved 2 3,132.60
1J Item 23 Pipeta de repetición hasta 50 ml 1

14 Item 24 Lampara ampliflcadora circular 5 39,682,81
I) Item 25 Detector Digital de humedad Dt'1C 7OO para

granos y semi¡las
1

10 Item 26 Digestor manual modelo K-446 20 posicjones
de 1 modulo, 230 voltios

I 434,722.68

11 Item 27 Destilador automatico modelo K-350 1 287,460.82
18 Item 28 Recirculador Chiller F-308 L 267,026.57
19 Item 29 Estufa Soxhlet 1 135,780.87

Sub Total L.2,665,196,08
Impuesto Sobre Venta L. 399,773.41

TOTAL L.3,064,975.49

ir flrmado por el profesional a cargo de esta función en el laboratorio fabricanre o
laboratorio contratado para este fin. CLAUSULA SEpTIMA: DOCUMENTOS A
ENTREGAR PREVIO AL PAGO.- Antes de que "EL SENASA" efectué el paqo, "EL
PRovEEDoR" deberá entregar a "EL sENAsA" lo siguiente a) Acta de Reiepclón
parcial o definitiva de los blenes, debidamente firmada por la comisión Especial de
Recepción nombrada para tal efecto: b) Garantía de Calidad de los Bienes
Suministrados. CLAUSULA OCTAVA: FINACIMIENTO DE LOS FONDOS.- Esta
adquisición de Equipo será financiada con fondos propios de .EL SENASA..
CLAUSULA NOVENA: PRECIOS Y ENTREGA DE LOS BIENES.- LoS DTecioS

El Equipo de Laboratorio que se entregue deberá acompañar fotocopia del certifrcado de
control de calidad de forma individual de cada equipo entregado, dicho certificado debe
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contenidos en la oferta de "EL pRovEEDoR' y en este contrato son fijos y no serán
objeto de modificación en ningún momento, la entrega de los bienes se consideran
realizadas cuando "EL sENAsA" efectivamente los reciba y que estos reúnanL catidady especificaciones técnicas y las demás condiciones previstas en este contrato, en elPliego de condiciones, sus adendums, los anexos y en la oferta de ,'EL pRovEEDoR.,
s¡ dentro del plazo establecido ex¡sten entregas p'arciales se levantara un actá, la cuartendrá, carácter provisionar. cuando ros biénes no se presenten de acuerdo a lasespecificaciones solicitadas por "EL sENAsA. o presentan desperfectos o defectosvisibles, o cuando ocurran fartantes o cuarquier otra razón .uriñ¿¿;,-;;lu"rá .onr,u,.
estas circunstancias en er acta, así como las instrucciones precisas que se den a ..EL
PRovEEDoR" para que proceda a su reposición. La entrega y recepción defin¡tiva nopodrán rea¡¡zarse sin que se corrijan las circunstanclas señálaáas, todo lo;;al deberáconstar debidamente acreditado en el expediente respectivb. Despuéi ce rasinspecciones, pruebas de funcionamiento y veiificación que'efectué "¡i-iÉlvisa" our
equ¡po a suministrarse, se.levantará el acta de recepción definitiva si se comprueba queel mismo reúne todos los requisitos establecidos. cLAUsuLA DEcIMA: cAsoFORTUITO o FUERZA MAyoR.- Er incumprimiento totar o parciar de ras obrigacronesque le corresponden a "EL pRovEEDoR" de acuerdo a este contrato, no será
considerado como incumplimiento si se atribuye a casos de fuerza ,ayó, o .urofortuito, debidamente comprobados y aceptados por "ef señiir". "EL
PRovEEDoR" no estará sujeto a ra ejecución de su Garantia oá cumpt,mi.nto,
liquidación por daños y perjuicios o terminición por ¡ncumprimiento en ra mediáa en quela demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del contrato sea el
resultado de un evento de Fuerza lv]ayor. cLAUsuLA DECIMo pRIMERA:
soLucloN DE coNTRovERsrAs o DTFERENCIAS,- En caso de existir 

-uarquier

divergencla o controversia que deriven del presente contrato, las partes resolverán de
común acuerdo, de persistir las mismas, .EL sENAsA. previo estudio áel ño dictará
su resolución y la comunicar-á al. reclamante, posterior ambas partes tienen expedito el
derecho de acudir a los Tribunales de Justicia, por medio del Juzgado de Letras de lo
contenc¡oso Administraüvo, para este efecto "EL pRovEEDoR- re-nunc¡a a su domic¡lio
y se somete expresamente al domicilio de "EL sENAsA" en Tegucigalpa lvlunicipio del
Distrito central, Depaftamento de Francisco Morazán. óLAúsu¡_a DECIMA
SEGUNDAT ENMIENDAS MoDIFIcAcIoNEs y/o pRoRRocAs.- Toda enmienda,
modificación y/o prorroga deberá realizarse dentro de los límites legales con sujeción a
los requisitos correspondientes. Todas las modificaciones y/o prorro-gas que solicite',EL
PRovEEDoR" a "EL sENAsA" en cuanto se refiera a la modificación de plazo de
entrega establecida en el p-esente contrato, o cualquier otra estipulación que no afecte
la naturaleza o la cuantía de las prestaciones, deberán presentarse por escrito por lo
menos con diez (10) días calendario de anticlpación a la fecha de vencimiento der prazo
de entrega. Las solicituces que no se presenten dentro del plazo señalado no serán
consideradas. Todas las solicitudes de modificación y/o prorroga que presente "EL
PRovEEDoR" dentro del plazo señalado, estarán sujetas a la aprobación del ..EL

sENAsA" y las mismas procederán cuando la causa que originó el atraso no sea
imputable a "EL PRovEEDoR" y que dichas circunstancias consten debidamente
acreditadas. En todo caso, la modificación y/o prorroga al plazo de entrega será por un
periodo de tiempo proporcional al tiempo de atraso. Al suscribirse cualquier enmienda,
modificación y/o prorroga "EL PRovEEDoR" deberá ampliar la garantía rendida para
cubrir satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Todas las enmiendas,
modificaciones o prorrogas del contrato serán por escrito, y deberán ser autorizadas
previamente por "EL SENASA". CLAUSULA DECIMA TERCERAT CESION O
suBcoNTRATAcIoN.- Queda terminantemente prohibido la cesión de este contrato o
subcontratación de terceros, salvo que la cesión o subcontratación se haga con
autorización expresa de "EL sENAsA". La violación de esta cláusula dará lugar a ta
resolución del contrato de pleno derecho y a la ejecución de la Garantía de
Cumplimiento. CLAUSULA DECIMO CUARTA: SANCIONES.- 1. Si "EL
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PRovEEDoR" incumpriese c-on ra entrega de ra Garantía de cumplimiento o se negarea suscribir el contrato se hará e'ectiva la Garantía de Mantenlmiento de oferta 2. si "ELPRovEEDOR" incumpr¡ese^cualquiera de ras obrigacrones que asume en este contratoejecutará la Garantía de cumprimiento 3. si "el pnoviEoon- no- cumpre con raentrega e instalación de los bieres en el tiempo estipulado se aplicara ,rttJ oiur¡u o"cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) en relación con el m'onto totaf Jet'contratopor el incumplimiento der prazo. 4. s¡ "EL pRovEEDoR- no presentará ü éurunt¡u oucalidad se ejecutara ra gg9ltla de cumprimiento. cLAUsúLa olóilro óurNTA:cAUcIoNEs'- "EL pRovEEDoR" deberá rendir por separado una caución dit quincepor ciento (1570) para garantiza- el cumplimiento del contrato, la caución o gárantía Oecumplimiento de contratc debrerá ser rendida dentro de los euINCE qts';-oins o.habérsele transcrito el acuerdo de aprobación del presente contrato. Dicha garantía
deberá. reunir ros slguientes recuisitos: a) su vigencia terminará rrrov¡rwn igél óiaé
después del plazo previsto para la entrega der Equrpo, en caso de finaüzar anres odespués del plazo máximo establecido, sri vigencia' no será menor a z mesü despuésde entregado el Equipo. b) su pago, una vez comprobadas las causas de rescisión
establecidas en la ctÁusuLA DECIMo ocrAVA: de este contrato, deberán nacerse
efectivas a simple requerimiento de "EL SENASA'. debidamente 

'uiórpinuoo 
o.r

certificado de incumplimiento eritido por esta institucron.
Además "EL PRovEEDoR" deberá presentar una vez entregado el Equipo y antes deque se le entregue ]a respectirra Acta de Recepción, la garantía de caiidad áel equipo
equivalente al cinco por cientc, (5%) del monto total del presente contrato, cuyavigencia será por er término de un añ0, De acuerdo con esta gur;ntiu, rL
goryTMll?o_se obliga por ur'período de un añ0, después de ra fecha de-e.tr"ga oer
EqUiPO. CLAUSULA DECIMO SEXTA: GARANTIA DE BIENES.- "CI PNOüCCOON-
garantiza que El Ecuipo de Lab,rratorio entregados son materia de primera calidad y se
compromete a reponer los equipos sin costo para '.EL sENAsA- si sobrevienen fallas
imputables al laboratorio fabricante, el proveedor presentara una Acta de compromiso a
'E.LsENAsA" de_reemplazo de los equipos con un periodo de expiración mafor o iguat
a (2) años después de la fecha de recepción, este reemplazo deberá ser eÁ un plaro
máximo de 30 dias calendario a paftir del momento de la solic¡tud. El proveedor
sustituirá la garantía de cumplimiento de contrato por una garantía de calidad
equivalente al 5olo del monto del contrato, la cual permanecerá vigente por dos años.
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA¡ RIESGO DE "EL PNóV¡EóON".. 'EL
PRovEEDoR" no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averias o
perju¡cios ocasionados a los b,ienes antes de su entrega a la Administración, sarvo
cuando esta última hubiere incurrido en mora de recibir y el Contratista hubiera
efectuado la oportJna denuncla. CLAUSULA DEcrMo ocrAVA: cAUsAS DE
REsoLUcIoN.- EL sENAsA, sin perjuicio de otros recursos a su haber en caso de
incumplimiento del contrato, podrá terminar el contrato en su totalidad o en parte
mediante una comuricación de incumplimiento por escrito al Proveedor en cualquiera de
las siguientes circunstanc¡as: a. por mutuo consentimiento de las partes b. por
incumplim¡ento de "EL PRovEEDoR" de las obligaciones contraídas c. si el
Proveedor no entreEa parte o ninguno de los Bienes dentro del periodo establecido en
el Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por el Comprador; o d. Si el
Proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del Contrato; o e. Si el
Proveedor, a juicio del comprador, durante el proceso de licitación o de ejecución del
Contrato, ha partic¡pado en actos de fraude y corrupción; o f. Cuando "EL
PRovEEDoR" ceda, traspase o transmita a cualquier título, el presente contrato en
todo o en parte sin la aprobación escrita del SENASA g. La disolución de la sociedad
mercantil Proveedora, salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre que solicite
de manera expresa al comprador su autorización para la continuación de la ejecución
del contrato, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión
ocurra. El comprado' podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin que. en este último
caso, haya derecho a indemnización alguna; o h. La falta de constitución de la garantía

D,



de cumpllmiento del contrato o de las demás garantías a cargo del proveedor dentro delos plazos correspond¡entes; i. cuando por rítone, de inteÉs p¡orió-caso iortuito ofuerza mayor, así ro considere conveniente EL SENASA o por las causares estabrecidasen_el Artículo 127, reformado de ra Ley de contratación der Estado. De ro antesseñalado, "EL pRovEEDoR" expondrá ris razor",es que ar efecto se tuv¡eren para queéste, dentro de diez (10) días calendario contados-a partir de la fecha de recibo de lanotificación de rescisión, manifieste ro que a su deretho .onuungu, .,;-cuiJ caso rr_SENASA resolverá ro procedente, dentro der prazo de cinco (5) ¿íai áatenoarib s¡guientea la fecha en que hubiere recibido er escrito de contestación de .'EL pRovEEDoR-.
11r':To-. por su parte "EL pRovEEDoR" podrá rescrndir este contrato cuando ..EL
sENAsA" incurra en moi? por farta de pago. cLAUSura oecil'ló ñóvr¡¡¡.-TERMINACION poR INSOLVENCIA.- "EL se¡¡ns¡- podrá rescindir .t cán,ruro .ncualquier momento mediante comunicación por escr¡to a .,EL pRoVEeooil en casode la 

9eclaración de quiebra o su comprobada incapacidad financiera. cLAusuLAVIGESIMA: TERMINACION POR CONVENIENCIA.. "EL COIVTÁÁTAOO-,
mediante comunicación enviada a "EL sENAsA,,, podrá terminar el contrJo totar oparcialmente, en cualquier momento por razones de conveniencia. La comunicación de
terminación deberá indicar que la terminación es por convenienc¡a de ..EL sENASA,,, el
alcance de la terminación de las responsabilidades de "EL pRovEroon. .n u¡rtro c.lcontrato y la fecha de efectividad de dicha terminación. "¡l srruÁiF poárá',urmnu,.
el contrato también en caso de muerte de "EL pRovEEDoR- ino¡v¡duai, silvo que ros
herederos ofrezcan concluir con el mis.mo con sujeción a todas ,r, Ástíprluc]ones; ra
aceptación de esta circunstancia será potestatiúa de '.EL sENAsA-, sln- que ros
herederos tengan derecho a indemnización arguna en caso contrario. "EL
PRovEEDoR" también podrá ser terminado por él mutuo acuerdo de las n".ro.
CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: LIQUIDACION PON ONÑOS i PCN:UIéiOI..
si el t'EL PRovEEDoR" no cumple con la entrega de la totalidad o pate de los Bienes
dentro del período especificado en el contrato, sin perjuicio de los dbmás r...urro, qr.
el "EL SENASA" tenga en virtud del contrato, éste podrá deducir del precio del
contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al
porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados. Al alcanzar el maximo
establecido, "EL sENAsA" podrá dar por terminado el contrato. cLAusuLA
VIGESIMO SEGUNDA: TNDEMNTZACION poR DEREcHos DE PATENTE.- El
Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad a ..EL sENASA,' y sus
empleados y func¡onarios en caso de pleitos, acc¡ones o procedimientos ad ministrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza,
incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que el órgano contratante
tenga que incurrir como resultado de transgresión o supuesta transgrésión de derechos
de patente, uso de modelo, diseño registrado, marca registrada, áerecho de auror u
otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha del Contrato
debldo a: a) El uso de los bienes en el pais; y b) La venta de los productos producidos
por los Bienes en cualquier país. Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una
pafte de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el contrato o para fines que
no pudieran inferirse razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco cubrirá
cualquier transgresión que resultara del uso de los Bienes o parte de ellos, o de
cualquier producto producido como resultado de asociación o combinación con orro
producto no sum¡nistrados por el proveedor en virtud del contrato. si se entablara un
proceso legal o una demanda contra "EL sENAsA" como resultado de alguna de las
situaciones indicadas anteriormente, 'EL sENASA" notificará prontamente al proveedor
y este por su propia cuenta y en nombre de EL SENASA responderá a dicho proceso o
demanda, y realizará ¡as negociaciones necesarias para llegar a un acuerdo de dicho
proceso o demanda. si el Proveedor no notiflca a "EL sENAsA" dentro de veintiocho
(28) dias a partir del recibo de dicha comunicación de su intención de proceder con
tales procesos o reclamos, "EL sENASA" tendrá derecho a emprender dichas accrones
en su propio nombre. CLAUSULA VIGESIMO TERCERA: AMPLIACIóN DEL PLAZO
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Y DE LA cAUcróN.- Er prazo de ejecución der presente contrato podrá ser ampriadohasta un 20o/o der originarmente coñtratado por ras siguientes causas: a) por fuerza
mayor o caso fortuito debidamente comprobados, b) Por causas de lluvias torrenc¡ates.se entenderá como atraso de iluvia, no sóro ei oiá en q.,e ra misma se presente yparal¡ce los trabajos de EL coNTMTADo, sino que también las consecuÁn-cias oe rasmismas, tales como er atraso que ra iluvia causa por daños a ras obras de ,,EL
PRovEEDoR", y ra imposibiridad de acceso a ra zona de trabajo y a ras áreas deextracción de materiales. De todo esto "EL sENAsA- dará fe y ."tuíaere ciaiiamentela correspondiente nota de atraso. c) por el tiempo necesario si el caso lo justifica, parala ejecución de trabajos extras que la Administración naya ordenado, en cuyo caso elplazo adicional será determinado por mutuo acuerdo entre las partes, debienálfirrurr.
un acta de prórroga, ra cuar se regarizará con ra modificación posteriáiJárioniruto. ental caso, "EL PRovEEDoR" deberá ampriar caución originai rendida, de manera que
cubra sat¡sfactoria mente el cumplimiento del contrato por el resto del período obJeto dela ampliación más el tiempo establecido. cLAUsuLA vrcriruo Cunnrn,
LEGTSLACIÓN APLICABLE.- Las partes se oorigan sujetarse estrictamente para el
cumplimiento de este contrato, a todas y cada una de laícondiciones que lo-integran,
así como.a .los térmlnos, lineamlentos, procedimienros y requis¡tos que establece la
normatividad contenida en la Ley de contratación del Estádo y demás norru, y
disposiciones administrativas que le sean aplicables. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito central, a Jnco
(05) días de enero det año4gs-mbd€erqQhó (2018).
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